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Constancia Secretarial: Señor Juez, le informo que, el apoderado de la parte 
demandante solicitó corrección del auto del 16 de febrero de 2021. A Despacho. 
Medellín, 11 de marzo de 2021. 
 

 
 

 

Johnny Alexis López Giraldo 
Secretario. 
 
 
 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Imporvalvulas y Accesorios S.A.S.  
Yolanda Del Socorro Diosa Villegas 

Radicado  05 001 31 03 006 2021 00020 00 

Interlocutorio  263 - Niega solicitud de corrección. 

 

 
Solicita el apoderado de la parte demandante la corrección del auto del 16 

de febrero de 2021, por medio del cual se libró mandamiento de pago, por cuanto 

en el literal d), del numeral PRIMERO, en el valor del capital del pagaré Nro. 

120088619, se manifestó en números $76’614.800,70 y el valor correcto es $ 

76’614.800,7   

 

 

 Solicitud de corrección que se niega, de conformidad con el artículo 286 del 

Código General del Proceso, por cuanto no se presenta ningún error aritmético, 

omisión, o cambio de palabras, dado que el valor en números de 76.614.800,70 es 

igual al valor en números 76.614.800,7; como quiera que los ceros a la derecha en 

números decimales, no tiene ningún valor; resultando más que evidente la 

ausencia de error alguno, al constatar que el valor en letras expresado en dicho 

literal corresponde a la suma que por concepto de capital se está ordenando pagar, 

esto es, “… SETENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS CATORCE MIL 

OCHOCIENTOS PESOS CON SIETE CENTAVOS…” 
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El presente auto fue firmado en forma digital debido a que se está de manera 

virtual en cumplimiento de los Acuerdos PCJSA20-11517, PCSJA20-11518, 

PCSJA20-11519, PCSJA20-11520, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-

11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567 y 

PCSJA20-11581 emanados por el Consejo Superior de la judicatura con ocasión 

de la emergencia sanitaria decretada por el virus del Covid-19. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ 

JUEZ 
EMR 

 

 

 JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

_15/03/2021_se notifica a las partes la providencia que antecede 

por anotación en Estados No.  041 . 

 

JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


